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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

21244 Resolución  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Gijón  por  la  que  se  hace
público el acuerdo de modificación sustancial de concesión demanial
otorgada a ALVARGONZÁLEZ, S.A.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Gijón, en su sesión
de 30 de junio de 2020, ha acordado la modificación sustancial de la concesión
demanial  otorgada  a  favor  de  ALVARGONZÁLEZ,  S.A.,  consistente  en  la
construcción  de  un  módulo  de  500  m2  adosado  a  la  ampliación  de  las
instalaciones  aprobada  en  C.A.  25/06/2019  y  destinado  al  almacenaje  de
materiales  auxiliares  necesarios  para  la  actividad  del  titular  en  el  Puerto;  y
ampliación del objeto de la concesión a los servicios comerciales de: Consignación
de Buques, entrega y recepción de mercancías, puesta a disposición de grúas y
medios mecánicos (incluyendo las grúas enajenadas de la APG).

Las condiciones de la modificación son las siguientes:

- Tasa de ocupación: incremento: 2.514,32 euros/año.

- Tasa de actividad: hasta 140.000 toneladas: 0,27 euros/tonelada/año; de
140.001 hasta 180.000 toneladas: 0,10 euros/tonelada/año; a partir de 180.001
toneladas: 0,01 euros/tonelada/año.

Lo que se hace público para general conocimiento, en virtud de lo establecido
en el artículo 85.7 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina  Mercante,  aprobado  por  Real  Decreto  legislativo  2/2011,  de  5  de
septiembre.

EXP2006/000494

Gijón, 2 de julio de 2020.- Presidente, Laureano Lourido Artime.
ID: A200028061-1
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